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V I S T O :
El presente Expte. por el cual el Secretario General de la Facultad

solicita la designación del Lie. Rubén Daniel MORIONDO como Prosecretario
de Cultura de esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario dar continuidad inmediata a las actividades
propias de esa Secretaría;

Que es procedente encomendar las funciones de Prosecretario de
Cultura al Lie. Rubén Daniel MORIONDO, cuya destacada trayectoria en esta
Casa, actividad profesional y condiciones personales avalan tal designación;

Que el Lie. Rubén Daniel MORIONDO ha expresado su aceptación
ante el ofrecimiento formulado;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Designar como Prosecretario de Cultura, al Lie. Rubén Daniel
MORIONDO (Leg.11424 - D.N.I. 6.607.002 - F.N. 30-ENE-46), a partir

del 02 de Julio de 2013 y hasta 01 de Julio de 2016.

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado,
comuniqúese al Área Personal, al Área Sueldos, dése difusión y

archívese.
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